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Presentación

La Identidad Corporativa de una institución es la
suma de la totalidad de los mensajes emitidos por la
misma. Y esa identidad es percibida por el ciudadano a
través de la comunicación visual, proceso mediante el que
puede distinguir de manera clara y concluyente cuáles son
las actividades realizadas y servicios prestados por esa
institución. Ese proceso de comunicación visual se materializa
mediante el uso de una iconografía aplicada a todos los
estamentos.

Es precisamente el adecuado uso de esa iconografía
y el respeto a las normas que se establecen en el manual
de aplicaciones el que va a determinar la correcta imagen
que desde la institución se proyecte. La fidelidad en el uso
de las normas asegura la coherencia y la solidez de la
imagen proyectada.

Conscientes de la importancia de la identidad
corporativa y de acuerdo con el contenido del Decreto
que regula la Dirección de Comunicación de la Junta de
Castilla y León, se desarrolla el presente Manual de
Identidad Corporativa mediante el cual  se  definen los 

criterios de actuación que deben seguirse desde los distintos
departamentos de la Junta de Castilla y León, para un
adecuado uso de la imagen institucional.

Este Manual de Identidad Corporativa se divide en
tres bloques: el primero de ellos es el que hace referencia
al escudo de la Junta, el logotipo y el identificador, con su
desarrollo cromático, así como las variantes del mismo
para su correcto uso por las distintas consejerías.

El segundo bloque atiende el capítulo de las
aplicaciones del identificador en papelería, los modelos
y tamaños a utilizar en publicaciones cuyo contenido se
refiera a acciones de gobierno, así como en materia
publicitaria y en el campo editorial, con contenidos no
directamente vinculados con la gestión de gobierno.

Por último, el tercer bloque se refiere a la presencia
y aplicaciones del identificador en distintos usos de carácter
promocional y los logotipos de instituciones o servicios
dependientes de la Administración regional.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DECRETO 119/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Identi- 
dad Corporativa de la Junta de Castilla y León.

La importancia que ha adquirido en la sociedad de la comunicación la
identificación visual exige que la Administración de la Comunidad de
Castilla y León no permanezca ajena a esa realidad. Para ello, y mante-
niendo su propósito de reafirmar la identidad de la misma y facilitar, a su
vez, su rápida identificación ante los ciudadanos, debe dotarse del instru-
mento adecuado como es la Imagen o Identidad Corporativa, instrumento
que mejor responde a las exigencias de una visualización e identificación
rápida y acorde con lo que la sociedad demanda.

La Junta de Castilla y León dispone de una imagen corporativa que ha
evolucionado, especialmente a partir de los años 90, sin embargo, la falta de
una regulación de carácter general, concreta y precisa, de la identidad insti-
tucional, ha provocado desde entonces una dispersión de la imagen gráfica-
de la Junta que incluso podría aumentar, como consecuencia de las lógicas
modificaciones en la estructura de la Administración de la Comunidad.

A través del presente Decreto se aprueba la Imagen o Identidad Corpora-
tiva de la Junta de Castilla y León y se regula su uso, estableciendo el ámbi-
to de aplicación, que abarca a la totalidad de los departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y entes de
derecho público de ella dependientes, estableciendo las condiciones en las
que la mencionada Imagen o Identidad Corporativa deberá ser utilizada.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Administración Territorial y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en su reunión del día 16 de octubre de 2003,

DISPONE:
Artículo 1.– Identidad Corporativa.
El presente Decreto aprueba la Identidad Corporativa de la Junta de

Castilla y León que figura en el Anexo I.
Artículo 2.– Ámbito de aplicación.
1.– Los departamentos de la Junta de Castilla y León y sus organis-

mos autónomos y entes de derecho público, utilizarán dicha Identifica-
ción Corporativa en todas las acciones de comunicación audiovisuales,
escritas y plásticas, y en particular:

a) En las informaciones, publicaciones, comunicaciones o cualquier
otro tipo de expresión en cualquier soporte, incluidos los audiovisua-
les o telemáticos, así como en los carteles y señalizaciones.

b) En los documentos, modelos normalizados y material impreso, en la
forma y detalle que aparece en el Anexo II.

2.– En el supuesto de los organismos autónomos y entes de derecho
público dependientes o adscritos a la Junta de Castilla y León, estarán
sujetos a lo dispuesto en el presente decreto, con independencia de la uti-
lización, en su caso, de su imagen específica, supuesto en el que estarán
obligados a la utilización de ambas.

Artículo 3.– Criterios de homogeneización.
De acuerdo con el contenido del Decreto 98/2003 de 21 de agosto, los cri-

terios de homogeneización de la imagen institucional de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León y el control de la aplicación de los mismos
en las publicaciones impresas y en todo tipo de información producida en
soporte electrónico, corresponden a la Dirección de Comunicación .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los diferentes departamentos de la Junta de Castilla y León y entidades
incluidas en el ámbito de aplicación, deberán proceder a la adaptación de los
soportes gráficos a que se hace referencia en el artículo segundo, en el plazo
máximo de treinta días desde la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial para que, a propuesta de la Dirección de Comunicación,
dicte cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

Segunda.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 16 de octubre de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

B.O.C. y L. - N.º 205                                                       Miércoles, 22 de octubre 2003                                                                     13965

II. DISPOSICIONES GENERALES
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El escudo

Salvo alguna excepción, el escudo de la Junta de Castilla
y León siempre irá vinculado al logotipo de la Junta, en las
variaciones que se indican en este manual.
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El escudo

El 5 de diciembre de 1983, el Boletín Oficial de Castilla
y León publicaba el Decreto -104/1983- por el que se
regulaban los símbolos de la Comunidad Autónoma, así
como su utilización. 

En él se determinaba que el emblema o blasón de
Castilla y León es un escudo cuartelado en cruz o contra-
cuartelado. El primer y cuarto cuarteles: sobre campos de
gules, un castillo de oro almenado de tres almenas,
mamposteado de sable y aclarado de azur. El segundo y
tercer cuarteles: sobre campo de plata, un león rampante
de púrpura, linguado, uñado, armado de gules y coronado
de oro.

Se trataba de una adaptación del sello del rey
Fernando III, primer rey que agrupaba en su reino a los de
León y Castilla, sello que se puede contemplar en uno de
los relieves de la Universidad de Salamanca -se encuentra
esta referencia mural en el castillo de El Puerto de Santa
María, en la provincia de Cádiz- y en el que se aprecia
perfectamente el acuartelado y la disposición de las
torres trialmenadas y los leones armados y uñados.

En el mencionado Decreto se ilustraba cómo debía ser
el pendón y la bandera de la Comunidad y, en los anexos
correspondientes se determinaba la utilización extraordinaria
de los mismos, especialmente atentos a la necesidad,
entonces, del uso de los símbolos en las artes gráficas,
sustituyendo colores complejos, como la plata y el oro,
por determinadas tramas rayadas.

Habida cuenta que se autorizaba el uso de este escudo
o blasón por la Administración de la Comunidad, se
mantuvo el mismo hasta el año 1986, combinando el 

escudo o emblema con la leyenda “Junta de Castilla y
León” en tipografía “Helvética bold”. Con ocasión del
cambio de Gobierno, se estimó oportuno dotar a la Junta
de Castilla y León de un identificador propio y, si bien no
se alteraron las características del emblema, si lo fueron
las de la tipografía, que pasó a ser “Garamond”, tipografía
que alternó su incorporación en el logotipo e identificador
con el tipo “Pepita” para acciones de carácter puramente
publicitario. Es en este período cuando se asigna a las
Consejerías que integraban entonces el gobierno regional,
un color corporativo, que se utiliza en función de la
normativa emanada del primer Manual de Identidad
Corporativa con que cuenta la Junta.

En 1992 aparece una revisión de la imagen corporativa. El
emblema o escudo se estiliza, desaparecen ciertas normas
sobre la utilización de espacios de color para las
Consejerías y se vincula el nuevo símbolo-escudo a una
tipografía más acorde con la referencia gráfica que supone la
concepción que se hace del escudo: se incorpora la
tipografía “Eras Medium” para el logotipo.

La ausencia de una normativa clara en torno al uso de
símbolos provoca la dispersión de la imagen institucional,
ya que existe, desde entonces, convivencia de una
iconografía dispar. Esta situación se pretende evitar con
el  Decreto 119/2003, publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León el 22 de octubre de 2003,  por el que se
aprueba la Identidad Corporativa de la Junta de Castilla y
León y se regula su uso.

Escudo Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León.

Adaptación del Escudo para uso exclusivo de la Junta
de Castilla y León.
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Colores corporativos

El color corporativo de la Junta de Castilla y León es
el Rojo Pantone 200 C, correspondiente a los cuarteles
con las torres trialmenadas del escudo, color que  ha de
servir de base al desarrollo integral del Manual de
Identidad.

Junto a éste, el Amarillo Pantone 123 C y el Purpura
Pantone 228 C constituyen los colores complementarios,
respondiendo al diseño cromático de corona, almenas y
leones rampantes.

En ningún caso se omitirá el perfil negro del escudo,
mediante el cual se incrementa su pregnancia.

PANTONE 200 C

Cuatricromía:

20% Cyan

70% Amarilo

100% Magenta

0% Negro

PANTONE 123 C

Cuatricromía:

0% Cyan

100% Amarilo

30% Magenta

0% Negro

PANTONE 228 C

Cuatricromía:

50% Cyan

50% Amarilo

100% Magenta

0% Negro
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Reproducciones del escudo
Muestra de los diferentes tamaños que se pueden

utilizar para la reproducción del escudo.

En ningún caso se permitirá el uso de cualquiera de los
elementos graficos del escudo fuera del contexto visual y
gráfico en el que están integrados. Es decir, no se podrá
utilizar el león, la torre o la corona fuera de su composición
única.

Tan sólo se podrá autorizar la visión parcial del escudo en
función del diseño o maquetación que así lo aconseje.

5 mm de ancho

- lomo de determinadas publicaciones con una anchura
mínima de 9 mm. Por debajo de esta anchura, no se
acepta el escudo en el lomo.

8 mm de ancho

- lomo de determinadas publicaciones con una anchura
mínima de 12 mm.

10 mm de ancho

- lomo de determinadas publicaciones con una anchura
mínima de 14 mm.

- tarjetones
- invitaciones

15 mm de ancho

- publicidad
- carteles A3

Medidas superiores a 15 mm de ancho

- Cartelística
- Señalética
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Tipografía del logotipo
El logotipo de la Junta de Castilla y León, como

elemento de identidad único para la acción de gobierno,
está integrado por el escudo identificador, como elemento
gráfico, y un texto en dos líneas con caja derecha.

El texto está compuesto en base a un único tipo de
letra, la Eras Demi, y debe utilizarse siempre acompañado
del escudo.

Eras Demi,
para la composición del logotipo
“Junta de Castilla y León”.

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRS
TUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrs
tuvwxyz
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Otras tipografías

Para el nombre de las Consejerías, Direcciones
Generales y otros servicios y departamentos de la
Administración regional, así como para el nombre y
apellidos del Presidente, Consejeros y Directores
Generales, se utilizará la tipografía Trebuchet MS.

Excepcionalmente, para el nombre o cargo del
Presidente y los Consejeros (en invitaciones a actos
protocolarios), podrá utilizarse el tipo Shelley Volante
Script.

Para estas actividades departamentales, se autorizará,
excepcionalmente y de acuerdo con el detalle que se verá
más adelante, el uso del logotipo con caja izquierda y
siempre junto con el escudo identificador.

Tipografía Trebuchet MS.
(Consejerías, Direcciones Generales,
otros servicios, nombres, cargos y
direcciones).

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRS
TUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrs
tuvwxyz

Tipografía Shelley Volante Script.
(Presidente y Consejeros, para actos
protocolarios).

ABCDEFGHIJKLM
NÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
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El identificador

El identificador de la Junta, tal como se ha señalado
anteriormente cuando se ha determinado cual es el logotipo,
es el integrado por el texto “Junta de Castilla y León”, con
caja derecha, y por el escudo identificador.

El logotipo con el texto a caja izquierda, será usado de
manera excepcional, del modo en que se indicará
posteriormente.

Identificador de la Junta de Castilla y León.

Identificador para las Consejerías,
Direcciones Generales y otros servicios y
departamentos.

Solamente debe utilizarse en papelería y
señalización vertical.
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Representación en monocromía, en línea y en negativo

Cuando sea preciso el uso del identificador
corporativo en blanco y negro, se podrá
incorporar el correspondiente en gama de
grises.

Única y exclusivamente en el supuesto de
soportes con inadecuada resolución -impresoras
matriciales, etc.- podrá utilizarse el
identificador en su versión de línea.

Sobre fondos oscuros aparecerá la versión
en negativo del identificador.
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Construcción gráfica del identificador 
de la Junta de Castilla y León



Nivel A Texto a 10,5 puntos: Vicepresidencia 1ª y 2ª

Texto a 9 puntos: Consejerías 

Texto a 8,5 puntos: Gabinete del Presidente 
Dirección de Comunicación 
Viceconsejerías 
Delegaciones Territoriales

Nivel B Texto a 8,5 puntos: Secretarías Generales

Texto a 8 puntos: Direcciones Generales
Direcciones Provinciales de Educación

Nivel C Texto a 7 puntos: Servicios
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30

Construcción gráfica del logotipo 
de los órganos de la Administración 
(De uso exclusivo en papelería)

Interlineado:
Cuando un nivel ocupe dos líneas, el interlineado será del mismo
tamaño que el cuerpo de la letra con el que está escrito.

Entre niveles, se aumentará un punto el interlineado respecto del
cuerpo de la letra del nivel que precede.

Las medidas de los cuerpos de letra e interlineados se han definido
para su uso en carta. A partir de este tamaño, para otras papelerías,
su escalado se hará proporcional.
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Logotipos de los órganos de la Administración

Nivel A

Vicepresidencia 1ª 
Tipografía: Trebuchet MS, 10,5 puntos

Vicepresidencia 2ª
Tipografía: Trebuchet MS, 10,5 puntos

Consejerías
Tipografía: Trebuchet MS, 9 puntos

Gabinete del Presidente
Tipografía: Trebuchet MS, 8,5 puntos

Dirección de Comunicación
Tipografía: Trebuchet MS, 8,5 puntos

Viceconsejerías
Tipografía: Trebuchet MS, 8,5 puntos

Delegaciones Territoriales
Tipografía: Trebuchet MS, 8,5 puntos
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Logotipos de los órganos de la Administración

Nivel B

Nivel C

Secretarías Generales
Tipografía: Trebuchet MS, 8,5 puntos

Direcciones Generales
Tipografía: Trebuchet MS, 8 puntos

Servicios
Tipografía: Trebuchet MS, 7 puntos
Escudo en blanco y negro o gris
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Logotipos de los altos cargos

El cuerpo de letra utilizado para escribir los altos cargos
es un punto mayor que el usado para sus oficinas.

La Vicepresidenta
Tipografía: Trebuchet MS, 11,5 puntos

El Vicepresidente
Tipografía: Trebuchet MS, 11,5 puntos

El Presidente
Tipografía: Trebuchet MS, 12 puntos

El Consejero de...
Tipografía: Trebuchet MS, 10 pun-
tos

El Director del Gabinete 
del Presidente
Tipografía: Trebuchet MS, 9,5 puntos

El Director de Comunicación
Tipografía: Trebuchet MS, 9,5 puntos

El Viceconsejero de...
Tipografía: Trebuchet MS, 9,5 puntos
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El Delegado Territorial de...
Tipografía: Trebuchet MS, 9,5 puntos

Logotipos de los altos cargos

El Secretario General de...
Tipografía: Trebuchet MS, 9,5 puntos

El Director General de...
Tipografía: Trebuchet MS, 9 puntos
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Uso incorrecto del identificador

No es raro encontrar, especialmente en trabajos de
artes gráficas y algunas publicaciones, modelos prescritos
del logotipo de la Junta y, especialmente, adaptaciones y
usos incorrectos por parte de empresas no vinculadas a las
Administración regional.

Folleto díptico,
en el que aparece una tipografía no autori-
zada en portada y un identificador inco-
rrecto en contraportada

Estos dos anuncios de prensa no se ajustan
a lo que debe ser el logotipo institucional y
el cierre corre a la libre elección de agen-
cias o de los propios medios.
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Uso incorrecto del identificador

Anuncio en prensa.
En el de la derecha, la Viceconsejería de
Trabajo “firma” inadecuadamente, este
aviso de charlas informativas.

Anuncio en prensa.
Una Dirección General ilegible y con uso
incorrecto del identificador, comparte este
anuncio con Sacyl.

Junta de
Castilla y León



Consejería de Presidencia y Administración Territorial
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Uso incorrecto del identificador

Anuncio en prensa.
Uso del identificador de la Junta de manera
incorrecta. La tipografía que indica la
Consejería de Educación y Cultura ha sido
elegida sin ningún criterio.

Junta de
Castilla y León

Junta de
Castilla y León

Junta de
Castilla y León
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Formatos de Papel

Las medidas de los formatos de impresos, sobres, bolsas,
publicaciones, etc, se fijan según las normas DIN reconocidas
internacionalmente, que se basan en tres tipos de medidas: A,
B y C.

La primera de ellas, la A, es la que se utiliza únicamente
para impresos comunes (libros, folletos, papeles de carta,
formularios, etc.) y las medidas B y C, son utilizadas
fundamentalmente para sobres y bolsas, aun cuando pueden
servir para la materialización de carteles y diversos tipos de
impresos

Denominación A B C
0 841 x 1189 1000 x 1414 917 x 1297

1 594 x 841 707 x 1000 648 x 917

2 420 x 594 500 x 707 458 x 646

3 297 x 420 353 x 500 324 x 458

4 210 x 297 250 x 353 324 x 458

5 148 x 210 176 x 250 162 x 229

6 105 x 148 125 x 176 114 x 162

7 74 x 105 88 x 125 81 x 114

8 52 x 74 62 x 88 57 x 81

9 37 x 52 44 x 62

10 26 x 37 31 x 44

Medidas en mm

A1
A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

A9 A10
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Papel de carta del Presidente

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Otros, cuando la calidad del trabajo
final lo requiera.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
El papel de carta del Presidente  lle-
vará el identificador de la Junta de
Castilla y León en cuatricromía.

Tipografía
La tipografía  del texto “El Presidente”
podrá ser la Trebuchet MS de cuerpo
12, o la Shelley Volante Script de
cuerpo 20.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella,
la  Arial.
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Papel de carta de la Vicepresidenta

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Otros, cuando la calidad del trabajo
final lo requiera.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
El papel de carta de la Vicepresidenta
llevará el identificador de la Junta
de Castilla y León en cuatricromía.

Tipografía
La tipografía  del texto “La Vicepresidenta”
podrá ser la Trebuchet MS de cuerpo
11,5, o la Shelley Volante Script de cuer-
po 20.

La tipografía recomendada para el texto
de la carta es la Helvética light o regular
y, si no se dispone de ella, la  Arial.
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Papel de carta del Vicepresidente

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Otros, cuando la calidad del trabajo
final lo requiera.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
El papel de carta del Vicepresidente
llevará el identificador de la Junta
de Castilla y León en cuatricromía.

Tipografía
La tipografía  del texto “El Vicepresidente”
podrá ser la Trebuchet MS de cuerpo
11,5, o la Shelley Volante Script de cuer-
po 20.

La tipografía recomendada para el texto
de la carta es la Helvética light o regular
y, si no se dispone de ella, la  Arial.



Papel de carta de la Vicepresidencia 1ª

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta de la Vicepresidencia
1ª, podrá llevar el identificador en
cuatricromía o en gama de grises,
siempre, con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía de la Vicepresidencia 1ª
será la Trebuchet MS, de cuerpo 10,5.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta de la Vicepresidencia 1ª y Portavoz

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta de la Vicepresidencia
1ª y Portavoz, podrá llevar el identifi-
cador en cuatricromía o en gama de
grises, siempre, con el texto a caja
izquierda.

Tipografía
La tipografía de la Vicepresidencia 1ª
y Portavoz será la Trebuchet MS, de
cuerpo 10,5.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta de la Vicepresidencia 2ª

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta de la Vicepresidencia
2ª, podrá llevar el identificador en
cuatricromía o en gama de grises,
siempre, con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía de la Vicepresidencia 2ª
será la Trebuchet MS, de cuerpo 10,5.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Consejero/a

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Consejero/a
llevará el identificador de la Junta
de Castilla y León en cuatricromía.

El papel de carta de la Consejería
llevará el identificador en gama de
grises y con el texto a caja izquier-
da.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la
Consejero/a” será la Trebuchet MS
de cuerpo 10.

La tipografía de la Consejería será la
misma, de cuerpo 9. (Más información
en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Director/a del Gabinete del Presidente

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Director/a
del Gabinete del Presidente llevará
el identificador de la Junta de
Castilla y León en cuatricromía.

El papel de carta del Gabinete del
Presidente llevará el identificador en
gama de grises y con el texto a caja
izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Director/a
del Gabinete del Presidente” será la
Trebuchet MS de cuerpo 9,5.

La tipografía del Gabinete del Presidente
será la misma, de cuerpo 8,5. (Más
información en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Director/a de Comunicación

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Director/a
de Comunicación llevará el identifi-
cador de la Junta de Castilla y León
en cuatricromía.

El papel de carta de la Dirección de
Comunicación llevará el identificador
en gama de grises y con el texto a
caja izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Director/a
de Comunicación” será la Trebuchet MS
de cuerpo 9,5.

La tipografía de la Dirección de Comunicación
será la misma, de cuerpo 8,5. (Más
información en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light o
regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Viceconsejero/a 

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Viceconsejero/a
llevará el identificador de la Junta
de Castilla y León en cuatricromía.

El papel de carta de la Viceconsejería
llevará el identificador en gama de
grises y con el texto a caja izquier-
da.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Viceconsejero/a”
será la Trebuchet MS de cuerpo 9,5.

La tipografía de la Viceconsejería será la
misma, de cuerpo 8,5. (Más informa-
ción en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Delegado/a Territorial

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Delegado/a
Terrirorial llevará el identificador en
cuatricromía, con el texto a caja
izquierda y con la indicación de la
Delegación a la que se refiere.

El papel de carta de las Delegaciones
Terriroriales llevará el identificador
en gama de grises, con el texto a
caja izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Delegado/a
Territorial” será la Trebuchet MS de
cuerpo 9,5.

La tipografía de la Delegación Territorial
será la misma, de cuerpo 8,5. (Más
información en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Secretario/a General

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Secretario/a
General llevará el identificador en
cuatricromía, con el texto a caja
izquierda y con la indicación de la
Secretaría a la que se refiere.

El papel de carta de las Secretarías
Generales llevará el identificador en
gama de grises, con el texto a caja
izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Secretario/a
General” será la Trebuchet MS de cuerpo
9,5.

La tipografía de la Secretaría General
será la misma, de cuerpo 8,5. (Más
información en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Director/a General

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Director/a
General llevará el identificador en
cuatricromía, con el texto a caja
izquierda y con la indicación de la
Dirección a la que se refiere.

El papel de carta de las Direcciones
Generales llevará el identificador en
gama de grises, con el texto a caja
izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Director/a
General” será la Trebuchet MS de
cuerpo 9.

La tipografía de la Dirección General
será la misma, de cuerpo 8. (Más
información en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.
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Papel de carta del/la Jefe/a de Servicio

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Jefe/a de
Servicio llevará el identificador en
gama de grises, con el texto a caja
izquierda y con la indicación del
Servicio al que se refiere.

El papel de carta de las Jefaturas de
Servicio llevará  el mismo identificador.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la Jefe/a
de Servicio” será la Trebuchet MS de
cuerpo 8.

La tipografía del Servicio será la
misma, de cuerpo 7. (Más información
en la página 30).

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella,
la  Arial.
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Cierre de cartas/dirección

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Todas las cartas llevarán, en su parte inferior, en una o dos
líneas de texto, la dirección postal, números de teléfono y fax,
correo electrónico y página web. El cuerpo de la letra será de
7 puntos, con interlineado del 7. El texto estará cerrado por
dos filetes extrafinos, al 50% de negro.
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A6

A8

Formatos de sobres y bolsas

De acuerdo con las normas DIN, y en función de los formatos
de los impresos, se determinan los tamaños para las bolsas y
sobres.

Sobre americano, 115 x 225 mm

A4

A4 A4 A4

C6

C5 C6

C6 C7 C8

B4

C5

A5 A5

A8

C4



So
br

es
y

bo
ls

as



So
br

es
y

bo
ls

as

69

Sobres del Presidente para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta del
Presidente llevarán el identifica-
dor en cuatricromía, con el texto
a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “El Presidente” será 
la determinada Trebuchet MS del
cuerpo 12.
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Sobres del Presidente para carta



So
br

es
y

bo
ls

as

71

Sobres del Presidente para tarjetas
y determinadas comunicaciones
Formato
– C6 (114 x 162 mm)
- C7 (81 x 114 mm)
- C8 (57 x 81 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Tan solo en la solapa aparecerá el
Escudo de la Junta de Castilla y
León. 

Éste debe ir en cuatricromía, o
en seco, o en seco y a color.

Tipografía
La tipografía “El Presidente” será 
la determinada Trebuchet MS del
cuerpo 12 para el formato C6 y
sobre americano, del cuerpo 11
para el formato C7, y del cuerpo
8 para el formato C8.
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Sobres del Presidente para tarjetas
y determinadas comunicaciones
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Sobres de la Presidencia para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de la
Presidencia llevarán el identificador
en cuatricromía, con el texto a
caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Presidencia” será
la determinada Trebuchet MS del
cuerpo 11.

La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Presidencia para carta
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Sobres de la Presidencia para comunicaciones internas

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
- C7 (81 x 114 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Excepcionalmente, y para el
régimen interior, los sobres de la
Presidencia utilizarán el identificador
en gama de grises, con el texto a
caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Presidencia” será 
la determinada Trebuchet MS del
cuerpo 11.
La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Presidencia para comunicaciones internas
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Sobres de la Vicepresidenta para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de la
Vicepresidenta  llevarán el
identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “La Vicepresidenta”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 11,5.
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Sobres de la Vicepresidenta para carta
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Sobres de la Vicepresidencia 1ª para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de la
Vicepresidencia 1ª llevarán el
identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Vicepresidencia 1ª”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 10,5.

La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Vicepresidencia 1ª para carta
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Sobres de la Vicepresidencia 1ª para comunicaciones internas

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
- C7 (81 x 114 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Excepcionalmente, y para el
régimen interior, los sobres de la
Vicepresidencia 1ª  utilizarán el
identificador en gama de grises,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Vicepresidencia 1ª”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 10,5.
La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Vicepresidencia 1ª para comunicaciones internas
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Sobres de la Vicepresidencia 1ª y Portavoz 

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de la
Vicepresidencia 1ª  y Portavoz
llevarán el identificador en cuatri-
cromía o en gama de grises,
siempre  con el texto a caja
izquierda.

Tipografía
La tipografía de “Vicepresidencia
1ª y Portavoz” será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 10,5.
La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres para carta de la Vicepresidencia 1ª y Portavoz
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Sobres del Vicepresidente para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de el
Vicepresidente  llevarán el
identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “El Vicepresidente”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 11,5.
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Sobres del Vicepresidente para carta
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Sobres de la Vicepresidencia 2ª para carta

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Los sobres para carta de la
Vicepresidencia 2ª llevarán el
identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Vicepresidencia 2ª”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 10,5.

La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Vicepresidencia 2ª para carta
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Sobres de la Vicepresidencia 2ª para comunicaciones internas

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
- C7 (81 x 114 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco o marfil

Identificador
Excepcionalmente, y para el régimen
interior, los sobres de la
Vicepresidencia 2ª  utilizarán el
identificador en gama de grises,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía “Vicepresidencia 2ª”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 10,5.
La información postal presentará
la misma tipografía, en un cuerpo
7.
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Sobres de la Vicepresidencia 2ª para comunicaciones internas
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Sobres para carta del/la Consejero/a y de la Consejería

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Consejero/a
llevarán siempre el identificador
en cuatricromía, con el texto a
caja izquierda.

Los sobres de la Consejería, si el
carácter de la correspondencia lo
exige, utilizarán este mismo
identificador en cuatricromía.
Pero para la correspondencia interior,
se aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Consejero/a”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 10.

La “Consejería” se escribirá con
un cuerpo 9.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Consejero/a y de la Consejería
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Sobres para carta del/la Director/a y del Gabinete del Presidente 

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Director/a del
Gabinete del Presidente llevarán
siempre el identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Los sobres del Gabinete del
Presidente, si el carácter de la
correspondencia lo exige, utilizarán
este mismo identificador en
cuatricromía. Pero para la
correspondencia interior, se
aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Director/a del
Gabinete del Presidente” será 
la determinada Trebuchet MS del
cuerpo 9,5.

El “Gabinete del Presidente” se
escribirá con  un cuerpo 8,5.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Director/a y del Gabinete del Presidente 
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Sobres para carta del/la Director/a y de la Dirección de Comunicación

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Director/a de
Comunicación llevarán siempre el
identificador en cuatricromía, con
el texto a caja izquierda.

Los sobres de la Dirección de
Comunicación, si el carácter de la
correspondencia lo exige, utilizarán
este mismo identificador en
cuatricromía. Pero para la
correspondencia interior, se
aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Director/a de
Comunicación” será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 9,5.

La “Dirección de Comunicación”
se escribirá con  un cuerpo 8,5.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Director/a y de la Dirección de Comunicación
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Sobres para carta del/la Viceconsejero/a y de la Viceconsejería

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Viceconsejero/a
llevarán siempre el identificador
en cuatricromía, con el texto a
caja izquierda.

Los sobres de la Viceconsejería, si
el carácter de la correspondencia
lo exige, utilizarán este mismo
identificador en cuatricromía. Pero
para la correspondencia interior,
se aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Viceconsejero”
será la determinada Trebuchet MS
del cuerpo 9,5.

La “Viceconsejería” se escribirá
con un cuerpo 8,5.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Viceconsejero/a y de la Viceconsejería
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Sobres para carta del/la Delegado/a Territorial y de la Delegación Territorial

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Delegado/a
Territorial llevarán siempre el
identificador en cuatricromía, con
el texto a caja izquierda.

Los sobres de la Delegación
Terrirorial, si el carácter de la
correspondencia lo exige, utilizarán
este mismo identificador en
cuatricromía. Pero para la
correspondencia interior, se
aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Delegado/a
Territorial” será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 9,5.

La “Delegación Terrirorial” se
escribirá con un cuerpo 8,5.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Delegado/a Territorial y de la Delegación Territorial
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Sobres para carta del/la Secretario/a General y de la Secretaría General

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Secretario/a
General llevarán siempre el
identificador en cuatricromía,
con el texto a caja izquierda.

Los sobres de la Secretaría
General, si el carácter de la
correspondencia lo exige, utilizarán
este mismo identificador en
cuatricromía. Pero para la
correspondencia interior, se
aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Secretario/a
General” será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 9,5.

La “Secretaría General” se
escribirá con un cuerpo 8,5.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Secretario/a General y de la Secretaría General
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Sobres para carta del/la Director/a General y de la Dirección General

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del/la Director/a
General llevarán siempre el identificador
en cuatricromía, con el texto a
caja izquierda.

Los sobres de la Dirección General,
si el carácter de la correspondencia
lo exige, utilizarán este mismo
identificador en cuatricromía. Pero
para la correspondencia interior,
se aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía “El/la Director/a
General” será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 9.

La “Dirección General” se escribirá
con un cuerpo 8.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta del/la Director/a General y de la Dirección General
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Sobres para carta de la Jefatura de Servicio

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres del la Jefatura de
Servicio llevarán siempre el
identificador en gama de grises,
con el texto a caja izquierda.

Tipografía
La tipografía  de la Jefatura de
Servicio será la determinada
Trebuchet MS del cuerpo 7.

La información postal presentará
un cuerpo 7.

10 mm

10 mm
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Sobres para carta de la Jefatura de Servicio



Bolsas

Formato
– C4 (229 x 324 mm)

– C5 (162 x 229 mm)

– B4 (250 x 353 mm)

- 310 x 410 mm (rústica)

- 184 x 261 mm (rústica)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Otros tipos de papel
Papel entelado rústico.
Papel tramado rústico.

Identificador
En general, en las bolsas  podrán
utilizarse, en gama de grises, las dos
versiones del identificador.

Excepcionalmente, podrán imprimirse
en cuatricromía pero, única y exclusivamente,
sobre bolsas blancas.

Modelos de bolsa B4 y C4:
Para entregas interiores, si la bolsa se
utiliza en sentido vertical, el identificador
irá en la parte superior izquierda.

Tipografía
El uso tipográfico sigue las mismas
directrices indicadas anteriormente
para los sobres.

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm
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20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm
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20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm

Para envíos postales la
bolsa se utilizará en sentido
horizontal,
y el identificador se siturará
en la parte inferior izquierda.
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Bolsas

Compatibilidad con las Marcas de Calidad (AENOR)
Puede darse el caso de que alguno de los departamentos de la Junta reciba la
certificación de calidad dispensada por la Asociación Española de Normalización
y Certificación (AENOR). Esta Certificación otorga el derecho al uso
de los logotipos correspondientes, lo que exige una adecuación de los mismos
al uso del identificador de la Junta.

De acuerdo con lo que se señala en las instrucciones para el uso de las Marcas
de Certificación de Sistemas de Gestión, las empresas certificadas
cuyo “producto” es un documento, sean en soporte papel o digital (certificados,
boletines de análisis o ensayos, planos), no deberán reproducir la marca en
dichos documentos por entenderse que se considera su producto.

Si se permite el uso de las marcas en los sobres, bolsas o paquetería que pueda
utilizarse como envoltorio del documento.

En el caso de que la organización certificada no sea la totalidad de una empresa sino
parte de la misma (por ejemplo un departamento que presta servicios internos)
en principio la marca sólo podrá ser utilizada en documentos internos de la
empresa y que sean de uso exclusivo del departamento citado.
Todo lo anterior nos lleva a aconsejar el uso de la marca AENOR, en
sobre o bolsas específicas del departamento que ha obtenido la certificación
-es el caso de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios- , a
excepción de los sobres especificados para altos cargos. 

Por lo tanto, el uso de la marca AENOR se podrá compatibilizar con el identificador de la Junta
en aquellos sobres y bolsas en los que se traslade documentación oficial del
departamento certificado.
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Modelos de tarjeta y tarjetón

Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm)
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)

Tipografía
La tipografía será la Trebuchet MS.

Tamaños tarjeta
Aa: 9 ptos. Cargo. (Colocación: ver página 30)
Bb: 8 ptos. Nombre y apellidos.
Cc: 6 ptos. Dirección, teléfonos...

Tamaños tarjetón
Dd:10 ptos. Cargo. (Colocación: ver página 30)
Ee: 9 ptos. Nombre y apellidos.
Ff: 7 ptos. Dirección, teléfonos...

Modelo de tarjeta y tarjetón para el
Presidente, los Vicepresidentes y
para el Área de Presidencia.
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Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)

Tipografía
La tipografía será la Trebuchet MS.

Modelo de tarjeta y tarjetón
para los distintos cargos de las
Consejerías y de las
Delegaciones Territoriales.

Modelos de tarjeta y tarjetón

Tamaños tarjeta
Aa: 9 ptos. Consejería o Delegación Territorial

(Colocación: ver página 30)
Bb: 8 ptos. Nombre y apellidos.
Cc: 7 ptos. Cargo. (Interlineado 8 ptos) 
Dd: 6 ptos. Dirección, teléfonos...

Tamaños tarjetón
Ee: 10 ptos. Consejería o Delegación Territorial 

(Colocación: ver página 30)
Ff: 9 ptos. Nombre y apellidos.
Gg: 8 ptos. Cargo. (Interlineado 9 ptos)
Hh: 7 ptos. Dirección, teléfonos...
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Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)

Tipografía
La tipografía será la Trebuchet MS.

Modelo de tarjeta para coordinadores,
asesores y jefes de servicio, 
y tarjetón para coordinadores y asesores.

Modelos de tarjeta y tarjetón

Tamaños tarjeta
Aa: 9 ptos. Consejería, Oficina del Portavoz,...
Bb: 8 ptos. Nombre y apellidos.
Cc: 7 ptos. Cargo. (Interlineado 8 ptos) 
Dd: 6 ptos. Dirección, teléfonos...

Tamaños tarjetón
Ee: 10 ptos. Consejería, Oficina del Portavoz,...
Ff: 9 ptos. Nombre y apellidos.
Gg: 8 ptos. Cargo. (Interlineado 9 ptos)
Hh: 7 ptos. Dirección, teléfonos...
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Tarjeta y tarjetón del Presidente

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino verjurado, libre de cloro. 

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
El identificador podrá ir en seco, o en
seco y en cuatricromía.

Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm)
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)
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Tarjeta y tarjetón del Presidente

Tipografía
Excepcionalmente, se podrá utilizar la
tipografía Shelley Volante Script, en el
cuerpo16, cuando razones de protocolo
así lo exijan.
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Tarjeta de los altos cargos del Área de Presidencia

Formato
85 x 53 mm

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en cuatricromía.



Tarjetón de los altos cargos del Área de Presidencia

Formato
A6 (148 x 105 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en cuatricromía.
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Tarjeta de los altos cargos de las Consejerías

Formato
85 x 53 mm

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en cuatricromía.



Tarjetón de los altos cargos de las Consejerías

Formato
A6 (148 x 105 mm)

Identificador
El identificador irá en cuatricromía.
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Tarjeta y tarjetón del/la Delegado/a Territorial

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro. 
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en cuatricromía.

Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm)
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)



Ta
rj

et
a,

ta
rj

et
ón

e
in

vi
ta

ci
ón

123

Tarjeta de coordinadores, asesores y jefes de servicio

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro. 
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en gama de grises.

Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm)
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Tarjetón de coordinadores y asesores 

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro. 
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador irá en gama de grises.

Formato
– Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)
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Tarjeta y tarjetón de otros organismos autónomos

Cuando las tarjetas pertenezcan a organismos autónomos
o integrados en la estructura orgánica de la
Administración regional, que dispongan de señales de
identidad propias, presentarán el diseño recogido en este
manual.

Formato
- Tarjeta: 85 x 53 mm
- Tarjetón: A6 (148 x 105 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El logotipo de la Junta de Castilla y
León solamente aparecerá en los tarjetones,
irá  en cuatricromía, se  colocará en la
parte superior derecha, a la misma
altura que el otro logotipo.

Tarjetas y tarjetones llevarán en el lado
derecho, a sangre, una vista parcial del
escudo inclinado, en su versión de
línea, a un 25% de negro. 

Tipografía
La tipografía será la determinada
Trebuchet MS, en los cuerpos que se
señalaron en el apartado “Modelos de
tarjeta y tarjetón” (pp. 99 y 100),
donde también puede verse la coloca-
ción de los diferentes elementos.
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Invitación del Presidente

Formatos
– 100 x 210 mm,para sobre americano.
- A6 (105 x 148 mm), para sobre C6.

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
Se utilizará el escudo, que podrá ir en
seco, o en seco y en cuatricromía.

Tipografía
Trebuchet MS, en los cuerpos 12 y 9.
Excepcionalmente, por razones de
protocolo, puede incorporarse la
tipografía Shelley Volante Script, en
el cuerpo 16,  para la frase “El
Presidente de la Junta de Castilla y
León”.
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Invitación del Presidente
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Invitación de la Vicepresidenta

Formatos
– 100 x 210 mm,para sobre americano.
- A6 (105 x 148 mm), para sobre C6.

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
Se utilizará el escudo, que podrá ir en
seco, o en seco y en cuatricromía.

Tipografía
Trebuchet MS, en los cuerpos 11 y 9.
Excepcionalmente, por razones de
protocolo, puede incorporarse la
tipografía Shelley Volante Script, en
el cuerpo 16,  para la frase “La
Vicepresidenta de la Junta de Castilla y
León”.
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Invitación de la Vicepresidenta
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Invitación del Vicepresidente

Formatos
– 100 x 210 mm,para sobre americano.
- A6 (105 x 148 mm), para sobre C6.

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco o marfil

Identificador
Se utilizará el escudo, que podrá ir en
seco, o en seco y en cuatricromía.

Tipografía
Trebuchet MS, en los cuerpos 11 y 9.
Excepcionalmente, por razones de
protocolo, puede incorporarse la
tipografía Shelley Volante Script, en
el cuerpo 16,  para la frase “El
Vicepresidente de la Junta de Castilla y
León”.
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Invitación del Vicepresidente



Ta
rj

et
a,

ta
rj

et
ón

e
in

vi
ta

ci
ón

132

Invitación de los/las Consejeros/as

Formatos
– 100 x 210 mm,para sobre americano.
- A6 (105 x 148 mm), para sobre C6.

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
Se utilizará el escudo, que podrá ir en
seco, o en seco y en cuatricromía.

Tipografía
Trebuchet MS, en los cuerpos 11 y 9. 
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Invitación de los/las Consejeros/as

Si en la invitación aparece otro logotipo,
se utilizará el identificador de la Junta
de Castil la y León, completo, en
cuatricromía, situado en el lado
izquierdo de la cabecera. 

El otro logotipo estará ubicado en la
derecha de la cabecera.
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Saluda

Formatos
A5 (148 x 210 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador deberá ir en cuatricromía.

Tipografía
Trebuchet MS. El cargo y el nombre
irán en el cuerpo 11, el “Saluda” en el
cuerpo 20 y el resto del texto, en el 9.
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Saluda

Formatos
210 x 60 mm

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador deberá ir en cuatricromía.

Tipografía
Shelley Volante Script en el cuerpo 16
para el saludo.
Trebuchet MS de cuerpo 11 para el
nombre.
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Nota interior

Formato
A4 (210 x 297 mm)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador, en sus dos versiones,
sólo se utilizará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía con la que se escriben los
Órganos de la Administración, situados
debajo del identificador, es la Trebuchet
MS, en los cuerpos especificados en la
página 30 de este manual.

La tipografía recomendada para el texto
de la nota interior es la Helvética light o
regular. Si la estructura informática no
dispone de esta familia tipográfica,
puede sustituirse por la Arial.

“NOTA INTERIOR” irá a 18 puntos y el
resto del texto a 11 puntos. Se aplicará
la tipografía en regular o negrita de
acuerdo con  el ejemplo siguiente.
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Impreso para fax

Formato
A4 (210 x 297 mm)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El identificador, en sus dos versiones,
sólo se utilizará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía con la que se escriben los
Órganos de la Administración, situados
debajo del identificador, es la Trebuchet
MS, en los cuerpos especificados en la
página 30 de este manual.

La tipografía recomendada para el texto
del impreso para fax es la Helvética light
o regular. Si la estructura informática no
dispone de esta familia tipográfica,
puede sustituirse por la Arial.

“ENVÍO DE FAX” irá a 18 puntos y el resto
del texto a 11 puntos, excepto la
dirección, que irá a 7 puntos. Se aplicará la
tipografía, en regular o negrita, y el sistema
de recuadros, de acuerdo con  el ejemplo
siguiente.
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Carátula para CD

Delantera

Posterior
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Información completa que ha
de aparecer en la cubierta y
en la portada.

Entre ambas debe existir una
hoja de cortesía con el anverso
y reverso en blanco.

En los créditos han de aparecer
todos los departamentos que
han colaborado en la realización
del trabajo, además del título
y el nombre del autor o autores.

Título

Autor o autores

Junta de Castilla y León
Consejería de Presidencia
y Administración Territorial

Secretaría General

Sumario

Capítulo

Capítulo

Capítulo

Capítulo

Capítulo

TTiittuulloo ddeell EEssttuuddiioo,, IInnffoorrmmee
oo PPrrooyyeeccttoo30 mm

20 mm

20 mm

60 mm

Autor:  nombre y apellidos Autor:  nombre y apellidos

Publicaciones internas

Formato
A4 (210 x 297 mm)

Tipografía
Para la composición de textos se aconseja
por la Arial.

Cubierta y portada:
Título: Helvética bold, cpº 32/32
Subtítulo: Helvética light, cpº 24/24
Autor: Helvética light, cpº 16

Comprenden estudios, informes, proyectos y publicaciones
realizados a través del proceso de autoedición.

Se recomiendan pautas para cubierta, portada, créditos,
sumario e interior.

TTiittuulloo ddeell EEssttuuddiioo,, IInnffoorrmmee oo
PPrrooyyeeccttoo

Subtítulo
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Título del Capítulo 1º
Elaborado inicialmente  en 1968, recoge con posterioridad influencia de otros modelos. El
esquema general adjunto ofrece una clara explicación de las relaciones que se contemplan:
1.- La elección de una determinada marca X es función de la intención de compra de esa
marca y de las circunstancias no previstas (modificación del nivel de ingresos, alternativas
existentes, presión del tiempo y otras influencias sociales y externas).
2.- La intención de adquirir determinada marca es función de la actitud, de las facilidades
normativas (resultado de la influencia social y de una motivación en la elección) y de las
circunstancias previstas (modificación del nivel de ingresos, alternativas existentes, presión
del tiempo y diversas influencias sociales y externas)
3.- Las facilidades normativas son función de los estilos de vida y de la propia influencia
social.
4.- La actitud es fundón de las creencias.
5.- Las creencias son función de la información, experiencia y de los criterios evaluativos (los
resultados que se desean obtener en la elección de una alternativa representada por difer-
entes atributos).

Subtítulo

La comunicación publicitaria tiene dos componentes principales. Por un lado está el aspec-
to informativo, que permite dar a conocer algo sobre un producto, servicio, idea o institución.
Por otra parte, está la componente persuasiva, que trata deliberadamente de ejercer una
influencia en el consumidor.
Ambos aspectos están estrechamente unidos en la intencionalidad de la propia publicidad;
sin embargo, el predominio de uno sobre otro es variable a lo largo del tiempo y difiere de
unas campañas a otras.
La dimensión informativa de la publicidad puede influir en el consumidor, a través del
conocimiento y aprendizaje, que ponen en marcha las componentes externas e internas de
su comportamiento. Su actuación es más objetiva, aunque no por ello tiene que ser nece-
sariamente imparcial o desinteresada. Sin embargo, la dimensión persuasiva de la publici-
dad trata de acelerar la influencia sobre el consumidor a través de las diferentes formas y
mecanismos de la persuasión. Se trata de una actividad consciente que pretende modificar
la conducta de las personas.
La publicidad, ya sea de tipo privado o público, utiliza en mayor o menor grado la persuasión.
Esta se ejerce, principalmente, a través de tres líneas principales: mediante la persuasión
basada en las argumentaciones; mediante la persuasión emotiva, apoyada en los sentimien-
tos y emociones; y finalmente, mediante la persuasión inconsciente, ligada a los instintos y
tendencias.
Una de las características más sobresalientes de la percepción es precisamente la capaci-
dad del individuo para seleccionar un reducido número de estímulos entre la gran cantidad
de ellos a los que está normalmente expuesto.
Los individuos tienen tendencia a percibir las cosas de una forma completa. Es decir, si los
estímulos que reciben son incompletos, los individuos tratan de completar, consciente o
inconscientemente, las piezas que faltan. El hecho de recibir unos estímulos incompletos
crea en el individuo una cierta tensión, que trata de eliminar incorporando ciertas deduc.

Esta consideración de la Teoría de la Gestalt ha conducido a la creación de mensajes pub-
licitarios incompletos, que son terminados por los perceptores, consiguiendo en ocasiones
con ello una mayor eficacia en el mensaje.
La gente selecciona y agrupa los estímulos en base a un conjunto de criterios psicológicos.
Igualmente, la interpretación de los estímulos percibidos se realiza sobre una base person-
al.
Los estímulos ambiguos o débiles son susceptibles de interpretaciones muy diferentes de la
realidad, e incluso, los estímulos fuertes pueden ser interpretados erróneamente, como con-
secuencia de los diferentes ángulos de vista, las variaciones de distancia o los cambios de
nivel de iluminación.
La identificación entre la percepción y la realidad depende en general de la claridad de los
estímulos, de las experiencias de la persona, de sus motivos, deseos e intereses, en el
momento de la percepción. Las principales influencias que tienden a distorsionar la percep-
ción son las siguientes:
La apariencia física. La gente tiende a atribuir ciertas cualidades, que ellos asocian con
determinadas personas, a otras que físicamente puede parecerse a ellas, sin ser con-
scientes realmente de que pueda existir esa similaridad.

Subtítulo 1

Los estereotipos. Las ideas no fundamentadas en datos precisos, sino más bien basadas
en lo que se dice, se escribe o comenta, conducen a la creación de ciertos estereotipos de
las cosas y de las personas. Estos estereotipos condicionan la percepción de los estímulos.
La valoración de las fuentes. El individuo trata generalmente de dar una mayor o menor
importancia a los estímulos, en función de la credibilidad, respeto o confianza que le merece
la fuente que emite cada estimulo.
Los aspectos irrelevantes. En ocasiones, aspectos o estímulos poco importantes pueden
influir considerablemente en la percepción, desatendiendo otros estímulos más importantes
o racionales.
Las primeras impresiones. Las primeras impresiones que pueden tenerse de algo condicio-
nan en muchas ocasiones la percepción final.
La formación prematura de conclusiones. Mucha gente tiende a establecer conclusiones con
una información muy reducida, sin analizar los aspectos más importantes.

Subtítulo 2

Los modelos de actuación publicitaria tratan de representar y explicar, de forma más o
menos sencilla, el funcionamiento de la publicidad y su influencia en las personas. Algunos
de estos modelos tienen un carácter general, mientras que otros se refieren a determinados
procesos publicitarios o a algún medio especifico. Desde un punto de vista formal, vamos a
clasificarlos en las categorías siguientes:
El término aprendizaje designa un proceso que conduce a un cambio de comportamiento
permanente, derivado de una experiencia, práctica o entrenamiento particular. Sin embargo,
este término se aplica a situaciones tan diversas como aprender a leer, a desempeñar un ofi-
cio, a la compra de productos, etcétera, que hace difícil establecer una teoría única sobre
este proceso. La mayor parte de las teorías del aprendizaje descansan en experiencias con
animales y en comportamientos humanos elementales. En general, suelen utilizarse princi-
palmente tres teorías para explicar el aprendizaje: la teoría del aprendizaje por condi-
cionamiento, la teoría del aprendizaje operante y la teoría del aprendizaje perceptivo.

30 mm

30 mm
25

30 mm

20 mm

9

Publicaciones internas

Tipografía
Para la composición de textos se aconseja la Helvética
regular y, en su caso, la sustitución por la Arial.

Texto:
Título de capítulo: Helvética bold, cpº 24
Subtítulo: Helvética bold, cpº 16
Texto: Helvética light, cpº 11/14
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Carpeta

Formato
– 450 x 320 mm

Tipos de Papel
Cartulina satinada

Gramaje
230-250 g./m2

Color
blanca

Identificador
El identificador irá en gama de grises.

El de la contraportada tendrá un tamaño
un 10% inferior al de la portada.

30
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90 mm
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Contraportada
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Sellos y etiquetas

Formato
Adaptados a la calidad
con la que se pretendan
reproducir y a la cantidad
de texto que incorporen.

Tipos de sellos
Estas directrices se aplicarán tanto a los
sellos mecanizados, como a los informa-
tizados y a los de materia de caucho.

Observaciones
Los filetes a usar serán de 1 y de 2,5 puntos.
Los primeros, para separar conceptos y, los
segundos, para situar los límites del sellado.
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contiene
Cd

contiene
disquete

es copia

en mano

documento
de uso interno

confidencial

urgente

Sellos y etiquetas

Conforme

Nombre y apellidos

Cargo

Formato
Adaptados a la calidad
con la que se pretendan
reproducir y a la cantidad
de texto que incorpo-
ren.

Tipos de sellos
Estas directrices se aplicarán tanto a los
sellos mecanizados, como a los informatizados y a
los de materia de caucho.

Observaciones
Los filetes a usar serán de 1 y de 2,5 puntos.
Los primeros, para separar conceptos y, los
segundos, para situar los límites del sellado.

La tipografía para este tipo de sellos, será la
Trebuchet MS, en cuerpo 12 ó 16.
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Etiquetas

Etiquetas
para bolsas

Formato
A7 (74 x 105 mm)

Tipo de soporte
Papel reciclado autoadhesivo

C/ Santiago Alba, 1
47008 VALLADOLID

(nombre y apellidos
dirección completa
distrito postal-localidad)

Disquete
Original para la versión 1,4 Mb
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Títulos, diplomas y certificados

Formato
A4 (297 x 210 mm)
horizontal

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro

Gramaje
220 g./m2

Color
Blanco

Marca de agua
En  el papel para títulos, certificados
y otros diplomas, se ha de aplicar
una marca al agua del escudo
ampliado, en líneas suaves.

Esta marca al agua no aparecerá
en los premios u otros diplomas,
que lleven impreso el escudo
ampliado y centrado.

Identificador
Los títulos, diplomas y certificados
llevarán el identificador de la Junta de
Castilla y León, en cuatricromía.

Los premios incluirán el escudo de la
Junta de Castilla y León ampliado y
centrado (de acuerdo con el modelo), a
un porcentaje de negro del 15%. 

Tipografía
La tipografía será la Trebuchet MS, en los
cuerpos adecuados al modelo.

En los modelos que lleven filetes, éstos
tendrán un grosor de 4 puntos y una
intensidad del 25% ó 60% de negro, según
los casos.
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Señalética

Formato
Variable, en función del
tipo de señal y de la
distancia de observa-
ción.

Soportes diversos
Plástico, PVC, aluminio, papel,
etc.

Se deberá prestar especial
atención a la normativa vigente
sobre uso de rótulos en edificios
catalogados o de arquitectura
singular.

Identificador
En los carteles identificativos y en los
directorios, aparecerá el identificador
de la Junta de Castilla y León en
cuatricromía.

Tipografía
Eras Demi para el identificador.

Trebuchet para otros textos.

Tamaños conforme a la morfología
del espacio, a las distancias de
visión y a este programa de identidad
corporativa.

Código cromático
La selección de colores se reduce
al mínimo número y combinaciones,
tomando como base el rojo
Pantone 200.
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Señalética interior: directorio
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Señalética interior: cartel de despacho
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Señalética interior: cartel de orientación
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Señalética exterior: cartel de las consejerías

Las denominaciones han de ser siempre completas, sin
abreviaturas ni siglas.



Se
ña

lé
ti

ca

170

Señalética exterior: cartel de las consejerías
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Señalética exterior: cartel para edificios y oficinas



Se
ña

lé
ti

ca

172

Señalética exterior: cartel horizontal para obras
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Señalética exterior: cartel vertical para obras
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Placa exterior
(ejemplos)
Identificador de la Junta
Rótulo en tipografía
Trebuchet, adaptado el 
tamaño al modelo adjunto.
La separación entre el rótulo
y el identificador de la Junta
es un cuerpo y medio de a)

Este modelo se aplicará a la
totalidad de organismos y
entidades dependientes de la
Administración Regional y el
material a utilizar para su
realización deberá prestar
especial atención a la 
normativa vigente sobre uso
de rótulos en edificios 
catalogados o de arquitectura
singular.

En el bloque relativo al uso
del identificador en la señalización
vertical, se ofrecen modelos
aconsejables.

Señalética exterior: cartel de entidades y organismos adscritos

Las denominaciones han de ser siempre completas, sin
abreviaturas ni siglas.
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Señalética exterior: cartel de entidades y organismos adscritos
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Patrocinios y colaboraciones

La Junta de Castilla y León, como Gobierno de la
Comunidad de Castilla y León, asume en numerosas ocasiones
acciones de patrocinio o colaboración en distintas actividades
organizadas por otras instituciones o empresas.

En otras ocasiones son las distintas Consejerías quienes
asumen esa colaboración o subvención, dándose el caso de
que en determinadas actuaciones son más de uno los
departamentos que intervenen en este tipo de actividad.

Para evitar duplicidad y mantener la idea de transmitir
una imagen única, clara y sólida en los medios de comunicación, se
recomienda el uso de una identificación básica, consistente
en el identificador base, en cuatricromía, cuando sea posible.

Con el patrocinio de

Con la colaboración

Con el patrocinio de

Con la colaboración
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Aplicación en impresos

Ejemplos aplicables a folletos o en la parte inferior de los
soportes gráficos.

El uso del identificador deberá siempre corresponderse con
una adecuada interrelación de sus colores con los del soporte
gráfico en el que va a aparecer y contar con la conformidad de
la Dirección de Comunicación.

Los tamaños a utilizar serán
proporcionales al tamaño del
soporte.

En todo caso, la distancia
entre la parte inferior del
Identificador y el corte del
papel no debe ser inferior a
10 mm.

Con el patrocinio de

Con el patrocinio de

Y la colaboración de
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Coexistencia con otros identificadores

Cuando sea necesaria la coexistencia del identificador de la
Junta y de otros órganos externos, se ha de procurar un equilibrio formal
entre ambos y, siempre que la impresión lo permita, ha de
reproducirse el código cromático propio de cada uno.

La altura del Escudo de la
Junta será la referencia para
la reserva de espacio alzado
para los identificadores
coexistentes.

Con el patrocinio de

Con el patrocinio de

a
a

Fondo
Social

Europeo

Con el patrocinio de
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Publicaciones editoriales

La homogeneidad en la presentación de las publicaciones
de  la  Administración, cuyos  contenidos  no  se  refieran
exclusivamente a actividades o gestión de la propia
Administración -compromisos editoriales con autores cuyas
obras se consideren de interés editorial- así como
el cumplimiento de las obligaciones registrales y de depósito legal
establecidos en la legislación vigente, exige se fijen una serie
de normas básicas que han de seguirse en este ámbito de la
edición.

1.- Con carácter general,  para  todas  las  publicaciones
-incluidas las de carácter interno y con contenidos de gestión
administrativa-, deberá figurar en el lomo, a 15 mm. del pie
del mismo, el escudo de la Junta de Castilla y León, con un
tamaño no inferior a 5 mm. de ancho y con una reserva lateral
adecuada.

El pliego de principios deberá configurarse como sigue:

a) Se abrirá con una hoja de cortesía o respeto.

b) La primera página impresa, página 3, será la portadilla
del libro y en ella figurará, exclusivamente, el título
único o principal de la obra, situado aproximadamente a
la altura de 2/3 a partir del pie de la caja de composición.

c) La portada del libro irá en la siguiente página impar, página
5, y en ella deberá figurar, en su parte superior, el nombre del
autor o autores; a la altura aproximada de 2/3 a partir
del pie de la caja de composición figurará el título y, si
lo tuviere, el subtítulo; en la parte inferior deberá constar,
en tres líneas y debidamente justificado, el pie editorial.

d) En el dorso de la portada, página 6, irán los créditos del
libro. Se consignarán el Copyright, tanto de la obra como
de la edición, el número de I.S.B.N. y el Depósito Legal.
En la parte inferior figurará el pie de imprenta.

2.- Las ediciones realizadas en tapa dura deberán llevar
necesariamente sobrecubierta, ajustándose a las siguientes
directrices:

a) En la parte anterior de la sobrecubierta aparecerá el
nombre del autor o autores y el título de la obra. En la
parte inferior, a 15 mm. del pie, el identificador de la
Junta de Castilla y León.

b) En el lomo de la sobrecubierta figurará el título y autor o
autores de la obra y, a 15 mm. del pie, el escudo de la
Junta de Castilla y León.

c) En la sobrecubierta posterior deberá colocarse el
identificador de la Junta. Irá en la parte inferior
izquierda, a 15 mm. del pie y 20 mm. del borde, a un
tamaño un 10% inferior al de la portada. Cuando el diseño y
colores de la sobrecubierta lo exijan, podrá ir centrado. 

El código de barras correspondiente a la edición deberá
colocarse preferentemente en la parte inferior izquierda
o derecha, si se pudiera, se evitará su colocación en la
parte superior izquierda. Irá impreso en negro sobre
fondo blanco, en un recuadro de 30 x 25 mm, debiendo
figurar en su parte superior las siglas I.S.B.N. y el número
correspondiente.

d) Las tapas anterior y posterior del libro aparecerán,
preferentemente, sin estampación alguna. En el lomo,
a 15 mm. del pie, deberá ir estampado el escudo de la
Junta de Castilla y León. También contendrá el título y el
autor o autores de la obra.

3.- Para las ediciones en rústica, tendrá validez lo señalado
en los apartados a, b y c del punto segundo.
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Portadilla (página 3)
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Jean Baruzi

SAN JUAN DE LA CRUZ
Y 

EL PROBLEMA
DE LA EXPERIENCIA

MÍSTICA

Portada (página 5)
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Otras publicaciones

El tamaño del identificador
será proporcional al del
soporte.

En todo caso, la distancia
entre la parte inferior del
identificador y el corte del
papel no será menor de
10 mm.
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Otras publicaciones
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Carátulas de vídeo y Cd

La aplicación del identificador en carátulas de vídeo y de discos
compactos mantendrá las pautas señaladas con anterioridad.
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Líneas generales

De acuerdo con lo señalado anteriormente en referencia
a las publicaciones, toda acción publicitaria debe responder
al estilo que pretende lograr la más adecuada síntesis entre
todos los elementos de la comunicación impresa.

Ello permitirá la transmisión de mensajes simples,
elementales y a la vez, universales, conjuntamente con la
imagen única, sólida y clara de la Administración. 

Se evitará, en lo posible, la utilización de identificaciones
sectoriales, que por lo general transmiten una imagen
fraccionada.

Así pues, la identificación de la Administración regional,
en el terreno de la publicidad, se procurará llevar a cabo con
el identificador básico.
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Campañas genéricas
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Campañas genéricas
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Campañas genéricas
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Publicidad oficial
Hace referencia a aquellos anuncios a través de los que se

trata de ofrecer al ciudadano información puntual de
convocatorias, ayudas, becas, etc.

Hasta el momento existe una constante dispersión de la
imagen de la Junta en este campo de la publicidad, por lo que
se hace imprescindible un único modelo, que es el propuesto.

El nombre de la consejería deberá ir a la derecha del
identificador de la Junta, en tipografía Trebuchet o similar. El

contenido de la información se escribirá en Times, bold para
titulares o llamadas y book para el resto de la información. La
cursiva servirá para destacar fechas o plazos.

El cierre inferior del anuncio será un filete de 6/8 puntos
y, el superior, de 1 punto. Ambos irán al 50% de negro.
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Publicidad oficial
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Publicidad oficial
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Audiovisuales

Fórmulas básicas de composición del identificador de la
Junta, en formas proporcionales a las pantallas de televisión
y multimedia.
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Integración de otros logotipos

Diversos organismos autónomos o integrados en la estructura
orgánica de la Administración regional -y otros externos con
los que habitualmente se colabora- disponen de señales de
identidad propias que, se considera, deben integrarse en este
Manual, con el objeto de evitar su dispersión y sin que ello
suponga menoscabo de la importancia que deben tener en el
terreno de la comunicación institucional.

Cortes de Castilla y León Fondo Social Europeo

Teléfono de Información de la Junta Ventanilla Única
de la Junta de Castilla y León

Oficina de Información y
Atención al Ciudadano

Emergencias 112

Calidad de los ServiciosCalidad de los Servicios
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Expojoven Castilla y León

Integración de otros logotipos

Servicio Público de Empleo
de Castilla y León

Consejo Regional para la Defensa
del Contribuyente

LaboraFormación Profesional

Salón Joven de Nuevas Tecnologías

Escuela de Administración Pública
de Castilla y León

Servicio Jurídico
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Integración de otros logotipos

Parques Tecnológicos 
de Castilla y León

Sodical

Sacyl

Parque Tecnológico de Boecillo

Ente Regional de la Energía
de Castilla y León

Exportaciones de Castilla y León

Gesturcal

Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León 
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Posadas Reales

Fundación Siglo

Integración de otros logotipos

Plan 42
de Medio Ambiente

Alimentos 

Gerencia de Servicios Sociales

Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León

Prodercal

Fundación Universidad de Verano
de Castilla y León
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Museo Etnográfico

Integración de otros logotipos

Museos de Castilla y León
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Logotipos

Dirección Provincial de Educación
Tipografía: Trebuchet MS, 8 puntos

El Director Provincial de Educación...
Tipografía: Trebuchet MS, 9 puntos

Para los centros docentes
Tipografía: Trebuchet MS, 9 puntos

Para la web



220

Papel de carta del/la Director/a y de la Dirección Provincial
de Educación

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino gofrado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
El papel de carta del/la Director/a
Provincial de Educación llevará el
identificador en cuatricromía, con el
texto a caja izquierda.

El papel de carta de las Direcciones
Provinciales de Educación llevará el
identificador en gama de grises, con
el texto en caja izquierda.

Tipografía
La tipografía del texto “El/la
Director/a Provincial de Educación”
será la Trebuchet MS de cuerpo 9.

La tipografía de la Dirección Provincial
de Educación será la misma, de cuerpo
8.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.



Papel de carta de los centros docentes

Formato
A4 (210 x 297 mm.)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado.

Gramaje
100 g./m2

Color
Blanco

Identificador
En el lado izquierdo de la cabecera
del papel de carta de los centros
docentes, aparecerá el identificador
en gama de grises, con el texto en
caja izquierda y con la indicación de
Consejería de Educación.

Única y exclusivamente en el supuesto
de soportes con inadecuada resolución
-impresoras matriciales, fotocopiado-
ras antiguas, etc.- podrá utilizarse el
identificador en su versión de línea
(blanco y negro).

En la parte superior derecha se situará
el nombre del centro docente.

Tipografía
El nombre del centro docente se
escribirá con mayúsculas, en una o
dos líneas y con tipografía Trebuchet
MS de cuerpo 9.

La tipografía recomendada para el
texto de la carta es la Helvética light
o regular y, si no se dispone de ella, la
Arial.

El cierre de carta/dirección seguirá
las indicaciones generales incluidas en
la sección “Papel de carta”.



Sobres para carta de la Dirección Provincial de Educación

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino verjurado, libre de cloro.
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres de la Dirección Provincial
de Educación, si el carácter de la
correspondencia lo exige, utilizarán
el identificador en cuatricromía. Pero
para la correspondencia interior, se
aplicará en gama de grises.

Tipografía
La tipografía para “Dirección
Provincial de Educación” será la
determinada Trebuchet MS del
cuerpo 8.

La información postal presentará
un cuerpo 7.



Sobres para carta de la Dirección Provincial de Educación



Sobres para carta de los centros docentes

Formato
– C6 (114 x 162 mm)
– Sobre americano (115 x 225 mm)

Tipos de Papel
Pergamino alisado, libre de cloro.
Pergamino alisado, reciclado. 

Gramaje
100 g./m2

Color
blanco

Identificador
Los sobres de los centros docentes
llevarán el identificador en gama de
grises, con el texto en caja izquierda y
con la indicación de la Consejería de
Educación.

Tipografía
El nombre del centro docente se
escribirá con mayúsculas, en una o
dos líneas y con tipografía
Trebuchet MS de cuerpo 9.

La información postal presentará
un cuerpo 7.
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Señalética exterior: cartel para las Direcciones Provinciales 
de Educación

Formato
Tamaño variable, pro-
porcional al modelo
dado.

Soportes diversos
Plástico, PVC, aluminio, etc.

Se deberá prestar especial
atención a la normativa vigente
sobre uso de rótulos en edificios
catalogados o de arquitectura
singular.

Identificador
Aparecerá el identificador de
la Junta de Castilla y León en
cuatricromía.

Tipografía
Eras Demi para el identificador.

Trebuchet para otros textos.

Tamaños conforme a la morfología
del espacio, a las distancias de
visión y a este programa de
identidad corporativa.

Código cromático
La selección de colores se
reduce al mínimo número y
combinaciones, tomando
como base el rojo Pantone
200.
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Señalética exterior: cartel para los centros docentes




